
 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
Número de Expediente: UT-A/0348/2021. 

Asunto: Notificación resolución 
del Comité de Transparencia 

 
Ciudad de México, a 17 de enero del 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 

Hago referencia a su solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, bajo el número de Folio 330030521000517, en la que solicitó la 
información relativa a:  

 
“Requiero hacer la aclaración que la presente solicitud está dirigida 
a las 33 instituciones que permite la PNT a las que se puede solicitar 
información en una misma solicitud, por lo tanto, la redacción 
genérica que hago debe considerarse en apego a la Ley para 
interpretarla de tal manera que la información proporcionada sea lo 
más cercano al cumplimiento de este requerimiento. De tal suerte 
que requiero el protocolo de actuación de los oficiales de seguridad 
armados que haya en sus edificios físicos (en caso de haberlos), 
las funciones que tienen los oficiales de policiía armados dentro de 
sus edificios, adicionalmente, requiero saber si dentro de las 
funciones de un oficial armado dentro del edificio físico se 
encuentra la custodia y agresión a un usuario cuyo acceso al 
edificio fue apegado a lo requerido, requiero saber si un oficial 
armado puede pedir favores a un usuario, requiero saber si un 
oficial armado puede custoriar dentro de un edificio público a un 
usuario que está haciendo uso de los servicios que brinda la 
institución, requiero saber si un oficial armado puede acompañar al 
baño a un usuario de su institución y bajo qué consigna o 
fundamento, requiero saber si un oficial armado dentro de su 
edificio puede videograbar a un usuario que va en calidad de civil, 
requiero saber si hay un número estimado de oficiales armados que 
deban custodiar a una usuario mujer que asiste sola y en calidad de 
víctima a su institución. Requiero saber si está fundamentado que 
un oficial armado solicite el nombre y otros datos personales a un 
usuario de su institución. Requiero saber quién da la orden 
(requiero el nombre del servidor público) para que un oficial armado 
custodie a un usuario de su institución. Aunque la Ley no me obliga 
a decir para qué requiero la información, quiero compartirles que el 
pasado día 24 de noviembre acudí a dos edificios de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México donde me custodiaron 
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oficiales armados al momento de hacer un trámite simple y sencillo 
como la entrega de documentación pidiéndome que me retirara sin 
haber concluido mis trámites y prohibiéndome utilizar mi celular, 
así como haber un número excesivo de personal de seguridad y 
jefes de área rodeándome y agrediéndome, siendo yo una persona 
del sexo femenino, de 58 kilos de peso, con una condición de salud 
que no me permite hacer ningún esfuerzo ni exponerme a estrés, de 
38 años de edad, que no llevaba ningún tipo de arma y me dirigí 
siempre a todos en apego a mis derechos, evitando dar mis datos 
personales y pidiéndo que pararan de agredirme. La violencia fue 
tal, que me veo en la necesidad de hacer un estudio comparativo 
sobre los protocolos de actuación de los oficiales armados en sus 
instituciones, para determinar si el protocolo que se utilizó hacia mi 
persona corresponde a las funciones y facultades de un oficial 
armado o fui víctima de agresión, ya que en este punto no logro 
distinguir entre las mentiras de os oficiales armados y la realidad. 
Otros datos para su localización: No sé, debe haber un área que se 
encargue de la seguridad del edificio y de violentar a los usuarios.” 
(sic)  
 

Resolución del Comité de Transparencia 
 
Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro CT-I/A-23-2021, anexa al 
presente. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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